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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA AMAZONIA PERUANA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decano dentro de sus atribuciones para dirigir la gestión académica y administrativa 
para el logro de los objetivos, estima conveniente conformar con eficacia anticipada al 01 
de mayo de 2022 la Comisión de Elaboración de horarios de la Facultad de Ingeniería 
Química, que tendrán la responsabilidad de coordinar, organizar y consolidar el horario de 
docentes a nivel Institucional en el I y II Semestre Académico - 2022, el mismo que estará 
conformado por los siguientes docentes: lng. Robinson Saldaña Ramírez,Mtro., Lic. Arturo 

Seden Medina,Mtro. y la Lic. Rosío Del Pilar López Seria - Jefa de la Oficina de Registros 
y Servicios Académicos. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO de la UNAP. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO. - CONFORMAR con eficacia anticipada al 01 de mayo de 2022. la 
Comisión de Elaboración de Horarios de la Facultad de Ingeniería Química, con la finalidad 
de coordinar, organizar y consolidar el horario de docentes a nivel Institucional en el Ll'....!! 
Semestre Académico - 2022, siendo responsabilidad de los siguientes: 

► lng. ROBINSON SALDAÑA RAMIREZ,Mtro. 
► Lic. ARTURO SECLEN MEDINA,Mtro. 

► Lic. ROSIO DEL PILAR LÓPEZ SORIA 

Regístrese, comuníques 

i~;;;,.-~ -~;u.1..cm~~ ~ ~_, 

e.e_: Comisión, DEFP, Archivo. 

Direccióm· l.w, F.ieyre-N~ 616, lq • 'µ 

'Fel'éfono: (5165). 2.4-3665,ú 23-4 ., 1; 
decanatofiq_@yahoo_es 0 ~ O')., 

f:li .-,P"'•·',. ~ J I ~ 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

UNIVERSIDAD 
l!JCENCIADA 
RESOLUCIÓN Nº 012-2019-SUNEOUíCO 

w.ww,unaplquitos.edu.pe· 


